
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARBACOAS – NARIÑO 

 

CUADERNO:        PRINCIPAL   

 

PROCESO:               ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
       

 

ACCIONANTE:        JOSÉ ANTONIO CASTILLO VALLECILLA 

                             

APODERADO:         - 

 
 

 

ACCIONADOS:        COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), GOBERNACIÓN  

                             DE NARIÑO Y LA UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

                                                                             

APODERADO:       - 
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RADICADO:        520793184001-2022-00005-00 
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RV: PARA REPARTO / TUTELA No 713071

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Nariño - Barbacoas
<j01prctobarbacoas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 18/02/2022 10:09

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Nariño - Barbacoas <jprfctobarbacoas@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
garricor1@hotmail.com <garricor1@hotmail.com>; hernandezrivadeneiraluisalfred@gmail.com
<hernandezrivadeneiraluisalfred@gmail.com>

2 archivos adjuntos (7 MB)

acta de reparto 9 de 2022.pdf; tutela jose antonio vs CNSC y otros.pdf;

Doctora
PILAR PATRICIA TOVAR HEREDIA
Jueza Promiscuo de Familia del Circuito
Barbacoas – Nariño
 
Adjunto tutela para su conocimiento y acta de reparto N° 9, para efectos del registro en primera instancia
estamos 2-2, en segunda instancia estamos 3-2, arriba el juzgado que Ud. dirige.
 
Atentamente,
 
 
Richard Cas�llo Preciado
Secretario
 
Enviado desde Correo para Windows
 
De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Pasto 
Enviado: viernes, 18 de febrero de 2022 9:12 a. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Nariño - Barbacoas 
CC: arnolmauricior�z@gmail.com 
Asunto: PARA REPARTO / TUTELA No 713071
 
Atento	saludo.
 
Respetuosamente	reenviamos	acción	de	tutela	para	su	respectivo	REPARTO.
La	misma	fue	recibida	mediante	el	Aplicativo	Web.
 
De	no	ser	los	encargados	del	reparto,	favor	remitir	a	quien	corresponda.
 
EL	ESCRITO	DE	TUTELA	Y	SUS	ANEXOS,	SE	ENCUENTRAN	EN	UN	LINK
AL	FINAL	DEL	CUERPO	DEL	MENSAJE.
 

AVISO	IMPORTANTE:

No	responder	este	mensaje.	El	presente	correo	es	exclusivo	para	envıó	de
noti�icaciones,	los	mensajes	enviados	a	este	buzón	no	se	tendrán	en

cuenta.	Para	más	información	comunicarse	a:
o�judsecpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Cordialmente,

 

ISABEL	CAROLINA	CABRERA	CABRERA

Asistente	Administrativo	

Reparto	Asuntos	Constitucionales	Pasto

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=04%7C01%7Cjprfctobarbacoas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C275549081f954f1c9d9e08d9f2f0a594%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637807937686860810%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=UYUrBinK1V4mHN534e92D%2BneoPwsHaLJA%2B%2BAhXXatRU%3D&reserved=0
mailto:apptutelaspso@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01prctobarbacoas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:arnolmauriciortiz@gmail.com
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Dirección	Seccional	de	Administración	Judicial	Pasto

O�icina	Judicial

o�judsecpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

www.ramajudicial.gov.com

 

AVISO	DE	CONFIDENCIALIDAD:	Este	correo	electrónico	contiene	información	de	la	Rama	Judicial	de
Colombia.	Si	no	es	el	destinatario	de	este	correo	y	lo	recibió	por	error	comunıq́uelo	de	inmediato,
respondiendo	al	remitente	y	eliminando	cualquier	copia	que	pueda	tener	del	mismo.	Si	no	es	el	destinatario,
no	podrá	usar	su	contenido,	de	hacerlo	podrıá	tener	consecuencias	legales	como	las	contenidas	en	la	Ley
1273	del	5	de	enero	de	2009	y	todas	las	que	le	apliquen.	Si	es	el	destinatario,	le	corresponde	mantener
reserva	en	general	sobre	la	información	de	este	mensaje,	sus	documentos	y/o	archivos	adjuntos,	a	no	ser
que	exista	una	autorización	explıćita.	Antes	de	imprimir	este	correo,	considere	si	es	realmente	necesario
hacerlo,	recuerde	que	puede	guardarlo	como	un	archivo	digital.

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 18 de febrero de 2022 9:10 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Pasto <apptutelaspso@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
arnolmauricior�z@gmail.com <arnolmauricior�z@gmail.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 713071
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 713071 

Departamento: NARIÑO. 
Ciudad: BARBACOAS  

Accionante: JOSE ANTONIO CASTILLO VALLECILLA Identificado con documento: 87432580 
Correo Electrónico Accionante : arnolmauriciortiz@gmail.com 
Teléfono del accionante : 3137179196 
Tipo de discapacidad : NO APLICA 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- Nit: , 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
Dirección:  
Teléfono:  
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD LIBRE- Nit: , 
Correo Electrónico: juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 
Dirección:  
Teléfono:  
Persona Jurídico: GOBERNACIÓN DE NARIÑO- Nit: , 
Correo Electrónico: notificaciones@xn--nario-rta.gov.co 
Dirección:  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjprfctobarbacoas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C275549081f954f1c9d9e08d9f2f0a594%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637807937686860810%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=js8CkrDu7Sg1TUwkfVQD4ND8yfVjM7JXh69yuLxXSGU%3D&reserved=0
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Teléfono:  

Medida Provisional: SI 

Derechos:  
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información
de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Faac51a7f-93d3-4002-a53e-58dbe807a1e0&data=04%7C01%7Cjprfctobarbacoas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C275549081f954f1c9d9e08d9f2f0a594%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637807937686860810%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=7TLwNTqxKxHU%2FeczqfQkS4nWH7zCeK0UWWrhdtSfBTA%3D&reserved=0


 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BARBACOAS NARIÑO 
 

ACUERDO No. 1472 DE 2002 
(Junio 26) 

 
ACTA DE REPARTO No. 009 

FECHA 18 DE FEBRERO 
DE 

2022 
 
FECHA DE RECIBIDO: 18 DE FEBRERO DE 2022. HORA: 9.50.m. 

GRUPOS PARA REPARTO 

GRUPO ONCE           :       TUTELAS PRIMERA INSTANCIA 
GRUPO DOCE           :       TUTELAS SEGUNDA INSTANCIA 
GRUPO QUINCE       :       INCIDENTES 

 
JUZGADO PROMISCUO CIRCUITO 
Numero Único Radicación 520793189001 

 
PARTES GRUPO FECHA 

REPARTO 
TRAE 
1ª 

TRAE 
2ª 

Nilson  Prado  Cabezas  –  SED  y 
otro 

12 11/01/2022  1 J.P.F. 

Segundo    Arsenio    Quiñones    - 
NUEVA EPS 

11 21/01/2022 1 J.P.C.  

Javier    Merino    –    IE    Normal 
Superior 

12 24/01/2022  1 J.P.C. 

Emelina Cortes - EMSSANAR 12 28/01/2022  1 J.P.C. 

Sandra Mireya Tovar - SED 12 31/01/2022  1 J.P.F. 

Hilda Bastidas – Gobernación de 
Nariño – Zonacol – Municipio 

11 09/02/2022 1 J.P.F.  

María Soledad Rodríguez – 
Hospital San Antonio 

12 14/02/2022  1 J.P.F. 

Alcaldía Municipal de Barbacoas – 
Colpensiones 

11 15/02/2022 1 J.P.C.  

José Antonio Castillo -CNSC y 
otros 

11 18/02/2022 1 J.P.F.  

 
REPARTIDO AL: JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO (  ) 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA (   x) 
 
 
 
MENANDRO JESUS LOPEZ RODRIGUEZ                 PILAR PATRICIA TOVAR 
Juez Promiscuo del Circuito                                            Juez Promiscuo de Familia 

 
 
 

RICHARD CASTILLO PRECIADO 
secretario 
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Convocatoria TERRITORIAL NARIÑO No.1522 a 1526 de 2020 de 2021

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

GOBERNACIÓN DE NARIÑO

DOCUMENTOS

JOSE ANTONIO CASTILLO VALLECILLA

Cédula de Ciudadanía Nº  87432580Documento

Teléfonos
joseantoniocastillovallecilla@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

GOBERNACIÓN DE NARIÑO

477

CELADOR266

2Asistencial

Nº de empleo 160265

Nº de inscripción 413817303

3137179196

Fecha de inscripción: mié, 28 jul 2021 10:03:26

Fecha de actualización: mié, 28 jul 2021 10:03:26

Empleo con 163 vacantes, de las cuales 4 están ocupadas por prepensionados.

Formación

EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL EL PENTAGONO LTDA
EDUCACION INFORMAL EL PENTAGONO LTDA
EDUCACION BASICA SECUNDARIA Instituto INTEEM
EDUCACION INFORMAL EL PENTAGONO LTDA

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Celador 27-feb-08Secretaria de educación departamental de
Nariño

 2Página 1 de



Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Pasto - Nariño

Otros documentos

Documento de Identificación
Libreta Militar

 2Página 2 de 2Página 2 de
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5.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 

 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 

Relacionada 

Experiencia 

Laboral 

Educación  

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 

(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 10 40 20 5 5 20 100 

 
5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo 
a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo.  Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los 
anteriores dos numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación 
al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos realizados en los 
últimos diez (10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 

 
EMPLEOS DEL NIVEL ASESOR 

       

Educación Formal  Educación Informal  

Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 

Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 

Horas 
certificadas 

Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Doctorado 30  16-31 0,5  1 5  1 o más 5 

Maestría 25  32-47 1,0  2 o más 10    

Especialización 15  48-63 1,5       

Profesional 20  64-79 2,0       

(1) O acta(s) de grado o certificación 

de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 

el correspondiente pensum 

académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 

la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 

(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 30 

puntos. 

 80-95 2,5       

 96-111 3,0       

 112-127 3,5       

 128-143 4,0       

 144-159 4,5       

 160 o más 5,0       

 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 

Horas 
certificadas 

Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Doctorado 25  16-31 0,5  1 5  1 o más 5 

Maestría 20  32-47 1,0  2 o más 10    

Especialización 10  48-63 1,5       

ASUS
Resaltado
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